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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

AL4185-2022 

Radicación n. °94291 

Acta 31 

 

Valledupar (Cesar), catorce (14) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTRO 

vs. SANDRA MILENA PÉREZ AMAYA Y OTRO. 
 

Conforme al informe secretarial que antecede, el 
recurso presentado por Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías, no fue sustentado oportunamente. Por lo tanto, 
es del caso que la Sala proceda a declararlo DESIERTO.  

  

Continúese el trámite respecto del recurso de casación 
interpuesto por Compañía Seguros S.A.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 15 de septiembre de 2022, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°  131  
la providencia proferida el 14 de septiembre de 
2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 20 de septiembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 14 de septiembre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: COMPAÑIA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


